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CIRCULAR  Nº 50-2011 

Asunto:  Trámite expedito y privilegiado en caso de 

aplicación de beneficio de pobreza.- 

A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS 

SE LES HACE SABER QUE: 

 El Consejo Superior, en sesión Nº 30-11, del 31 de marzo de 2011, 

artículo LII, acordó solicitarles que a los incidentes de beneficio de pobreza que 

se tramiten se les de trato especial, de manera que se resuelvan en forma expedita 

y privilegiada, conforme lo solicitó la señora Defensora de los Habitantes de la 

República, dada las condiciones en que se encuentra la población que los 

presenta, en las que el paso del tiempo sin que se resuelva el conflicto que han 

presentado a los tribunales, les causa serios perjuicios más allá de los 

económicos.- 

San José, 2 de mayo de 2011 
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